
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 24 de octubre de 2023 se informa al señor Juez, que 
el presente proceso ingresa al Despacho para proveer.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Quince de Noviembre de Dos Mil Veintitrés   

  
PROCESO: 2023-1288 

 

Por haber sido SUBSANADA la demanda en legal forma y por encontrarse reunidos 
los requisitos previstos en los artículos 82, 375 y ss., del C. G. del Proceso, el 
Juzgado,  

RESUELVE: 

ADMITIR la demanda en proceso VERBAL ESPECIAL DE DECLARACIÓN DE 
PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 
DOMINIO de MÍNIMA CUANTÍA instaurada por CARMEN ROSA PEÑA MONROY 
en contra de ARACELLY SIERRA GONZALEZ y PERSONAS 
INDETERMINADAS. 

De la demanda y sus anexos CÓRRASE traslado a la parte demandada por el 
término de diez (10) días. 

Ordenar el emplazamiento de la demandada ARACELLY SIERRA GONZÁLEZ y 
demás PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el 
inmueble identificado con F.M.I. No. 50S -40490737, en la forma prevista por el 
artículo 10° de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 
108, 293 y 375 del Código General del Proceso. Por Secretaría, remítase 
“comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre 
del sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes del 
proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere”, para los efectos legales 
pertinentes. 

El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 
información de dicho registro, de lo cual se dejará constancia en el expediente. 

ORDÉNESE la inscripción de la demanda, para lo cual por Secretaría se librará el 
respectivo oficio al registrador a efectos de que proceda conforme al artículo 592 
del Código General del Proceso. 

OFÍCIESE A LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, AL 
INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO RURAL – INCODER, A LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A VICTIMAS Y AL INSTITUTO AGUSTÍN CODAZZI – IGAC, 
informándoles sobre la existencia del presente proceso de pertenencia, para que, si 



lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el 
ámbito de sus funciones. Lo anterior, teniendo en cuenta que si bien, fueron 
allegadas unas comunicaciones, la situación jurídica del inmueble pudo varias, y 
además, las mismas no fueron emitidas en torno al proceso de la referencia. 

A cargo de la parte demandante INSTÁLESE la valla con el cumplimento pleno de 
los requisitos del numeral 7 del artículo 375 del Código General del Proceso, 
aportando al proceso las fotografías que den cuenta de ello. 

Se RECONOCE personería ADJETIVA al abogado JORGE ALBERTO PARAMO 
HERNANDEZ, como apoderado de la demandante, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez  

 
 

     

 
CM 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 16 de noviembre de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 081 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


